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Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220180116000 

 
 Para decidir sobre la liquidación del crédito aportada, alléguese de manera íntegra el 
archivo contentivo de aquella, pues respecto del pagaré No. 00000076314 no se avizora más 
allá del mes diciembre de 2020, lo cual no se acompasa con el resumen obrante en la primera 
página del escrito. 
 
 En todo caso, desde ya se advierte, que los abonos efectuados por el extremo pasivo 
deben ser aplicados primeramente a intereses moratorios, luego a intereses de plazo y por 
último a capital u otros conceptos, situación que no se verifica en la liquidación aportada. Por 
lo que, de ser el caso, deberá proceder a su correctiva. 
 

 Por lo demás, vista la liquidación de costas elaborada por la Secretaría, el Despacho 

le imparte aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del 

C.G.P. 

 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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